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nes, es evidente, en consecuencia, que la Ley, asumiendo una vertiente
prestacional y no limitativa de las actividades empresariales periodísti
cas, incide directamente en lo que tradicionalmente ha venido denomi
nándose «legislación de prensa», como lo prueba, a mayor
abundamiento, su propia Disposición derogatoria. Ello sitúa la solUCión
del presente recurso de inconstitucionalidad en el ámbito de dos lítulos
competenciales, a saber, la reserva del art. 149.1.1 y el apartado numo 27
del mismo arto 149.1 de la Constitución.

3. El recurso queda así circunscrito a la detenninación de si las
reservas competenciasles a las que acaba de aludiese, pueden o nó dar
cobertura a una regulación como la adoptada en la Ley 29/1984.

La tesis de la Comunidad Autónoma es Que, siendo titular de la
competencia de ejecución en materia de prensa, como tal titular está
habilitada para desempeñar, salvo expresa excepción constitucional o
estatutaria, todos los modos o fonnas de posible actividad administra
tiva, y entre ellas el fomento; es decir, Que, dado que la actividad de
fomento es propia de la competencia de ejecución, al ente titular de ésta
corresponderá en exclusiva aquella actividad. .

Sin embargo, este planteamiento parte de una premisa que resulta
inexacta. Por su propia naturaleza, la acción de fomento por los poderes
publicas de las actividades privadas no siempre descarta la intervención
del legislador en cada caso, previendo y fijando el objeto, alcance,
contenido y demás circunstancias relativas al régimen juridico de esa
acción de prestación o fomento, sin perjuicio, claro es, de que la
subsiguiente gestión del sistema de ayudas así previsto corresponda a la
estricta función administrativa. QUIere ello decir que, en el presente
caso, de 10- Que se trata es de examinar si el Estado dispone. de
competencia.para prever el específico sistema de ayudas a la prensa que
se impugna, independientemente de los problemas competenciales que
en orden a la gestión de las mismas pudieran plantearse.

Pues bien, no parece dudoso afinnar que el establecimiento y
regulación que por el Estado se ha llevado a cabo de un conjunto
articulado de ayudas a favor de empresas periodísticas y agencias
infonnativas, en la fonna y ténninos en que se ha hecho, bien puede
justificarse en las competencias que al Estado constitucionalmente le
corresponden para fijar las nonnas básicas en la materia de prensa y
medios de comunicación social y para regular las condiciones Que
garanticen.la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los
derechos del arto 20 de la Constitución.

Cabe considerar básico, en efecto, dentro del régimen jurídico de la
prensa, el sistema de ayudas económicas Que a favor de empresas
periodísticas y agencias infonnativas ha previsto la Ley estatal 29/1984,
por cuanto tales ayudas se dirigen a apoyar unas actividades cuya
importancia y trascendencia radican en ultima instancia en favorecer la
plenitud del derecho fundamental a comunicar y recibir libremente
información veraz. Más allá del objeto inmediato de la Ley, la finalidad
ultima de ésta se revela en el hecho de que en una sociedad moderna,
tal como expresamente declara la exposición de motivos de la Ley, los
Medios de Comunicación Social ~cumplen la importante función de
cQntribuir a fonnar una opinión publica pluralista acorde con el derecho
de los' ciudadanos a ser verazmente infonnados», siendo la «finalidad
ultimID) de las ayudas previstas, «corregir la creciente concentración de
los medios informativos, protegiendo las distintas corrientes de opinión
propias de' una sociedad democrática, consecuente con el principio
establecido de que las ayudas acordadas por el Estado tienen su ültimo
fundamento en el interés' del ciudadano, que se convierte en el
destinatario de las mismas a través de las empresas periodísticas)) y en
definitiva, de «garantizar la existencia de una prensa pluralista que
contribuya eficazmente a la fonnación de la opinión püblica en el marco
de una sociedad democrática».

Sala Primera. Sentencia 6511989, de 7 de abril de 1989.
Recurso de amparo 24811987. Contra Auto de la Sala de lo
Civil y de la Audiencia Territorial de Las Palmas, dictado
en autos de juicio ordinario de mayor cuantia y declarando
nula la comparecencia y consignación realizada por el
promoviente de amparo, asi como la subasta celebrada en
dicho procedimiento. Cómputo de plazos procesales lesivo a
la tutela judicial efectiva.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia·Mon
González-Regueral, don Carlos de la Vega Beoayas, don Jesus Leguina
Villa, don Luis, López Guerra, don Vicente Gimeoo Sendra, Magistra~
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 248/1987, interpuesto por don ltalo
Oswaldo Nelli Scarso, representado por el Procurador de los Tribunales

Resulta evidente, de este modo, el carácter básico de la regulación
establecida por el Estado, dado que con ella se persigue que las
prestaciones públicas consistentes en subvenciones y otras ayudas
económicas a las empresas periodísticas y a~encias informativas, sean
esencialmente las mismas en todo el territono nacional. Este objeto es
el que pennite también incardinar la ley en la reserva competencial
establecida por el arto 149.1.1 de la Constltución, puesto que regula una
condición básica para garantizar la ya mencionada igualdad de los
españoles en el ejercicio de sus derechos fundamentales a comunicar y
recibir libremente infonnación veraz.

4. Alcanzada la precedente conclusión, si desde la perspectiva del
orden constitucional de distribución de competencias resulta irreprocha
ble el objeto de la Ley, genéricamente establecido en el arto 1, pá
rrafo 1.0, mciso primero, y concretado en el arto 2.1 a), ambos de la Ley
29/1984, no sólo debe rechazarse el recurso de ¡nconstitucionalidad
contra tales preceptos planteado, sino que también ha de serlo en
relación con la impugnación del párrafo segundo del are 1 y la
Disposición adicional primera. Aquél se limita a fijar el plazo en el que
las empresas periodísticas y agencias infonnativas que reúnan los
requisitos exigidos podrán solicitar las ayudas previstas, tratándose de
una previsión que no afecta ni incide en el ámbito competencial de la
Comunidad Autónoma recurrente. La Disposición adicional primera,
por su pane, autoriza al Gobierno para dictar, mediante Real Decreto,
el Reglamento para la aplicación de la Ley, sin que tal autorización por
sí misma vulnere tampoco, por las razones ya expuestas, el ámbito
competencial· de la Comunidad Autónoma de Galicia. Si bien es cierto
que las competencias de ejecución en la Comunidad Autónoma de
Galicia pueden llevar implíCItas la correspondiente potestad r~amenta
ria (art. 37.3 del E.A.G.), debe tenerse en cuenta que la regulaClórt de las
ayudas previstas por la Ley, en la medida en que necesite ser definitiva
mente concretada a nivel reglamentario, no puede admitir para garanti
zar la igualdad (art. 149.1.1) un desarrollo nonnativo radicalmente.
plural Y diferenciado por cada una de las Comunidades Autónomas que
tengan competencias de desarrollo y ejecución de las nonnas básicas
estatales en materia de prensa. Sin prejuzgar, por tanto, el uso que de la
referida autorización hiciera el Gobierno aprobando el Real Decreto
2089/1984, de 14 de noviembre, lo cual escapa del ámbito del presente
proceso constitucional, la autorización en si, dada al Gobierno por la
Disposición adicional primera de la Ley impugnada, tampoco resulta
contraria a la Constitución, ya que no vulnera, ni impide, el ejercicio por
la Comunidad Autónoma de Galicia de sus competencias propias.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el TribunaJ Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a seis de abril de mil novencientos ochenta y
nueve.-Finnado: Francisco Tomás y Valiente, Francisco Rubio Llo
rente, Antonio Truyol Serra, Fernando García~Mon y González Regue
ral, Carlos de la Vega Benayas, Eugenio Diaz Eimil, Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Jesús Leguina Villa, Luis López Guerra, José

.Luis de los Mozos y de los Mozos, Alvaro Rodríguez Bereijo y José
Vicente Gimeno Sendra.

don Ramiro Reynoldsde Miguel, y- asistido del Letrado don A. Zabaleta
Arias, contra Auto de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Las Palmas de 12 de febrero de 1987, dictado en el rollo de apelación
núm. 358/1986, dimanante de autos de juicio ordinario de mayor
cuantía núm. 262/1980 del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Las
Palmas. Han sido partes el Ministerio Fiscal y doña Maria del Cannen
Femández Iglesias, representada por el Procurador de los Tribunales
don Saturnino Estévez Rodríguez y asistida por el Letrado don Luis
Corujo Padrón, y Ponente el Magistrado don Fernando Garcia~Mon y
González-Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro General el 26 de
febrero de 1987, el Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds
de Miguel, en nombre y' representación de don Italo Oswaldo Nelli
Scarso, interpone recurso de amparo contra Auto de la Sala de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Las Palmas, de fecha 12 de febrero de
1987, dictado en el rollo de apelación numo 358/1986. dimanante de los
autos de juicio ordinario de mayor cuantía numo 262/1980 del Juzgado
de Primera Instancia núm. 1 de Las Palmas, por el que, dando lugar al
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recurso interpuesto, declaraba nula la comparecencia y consignación
realizada por el promovente del amparo y doña Josefa Padilla Alemán,
así como la subasta celebrada en dicho procedimiento el 28 de julio de
1986.

2. Los hechos Que sirven de base a la presente demanda de amparo
son, en síntesis, los siguientes:

a) El 26 de febrero de 1980, doña María del Carmen Fernández
Iglesias formuló demanda de juicio declarativo de mayor cuantía contra
el promovente del amparo, don halo Oswaldo Nelli SCarso, pidiendo la
cesación de la copropiedad que ambos tenían sobre una vivienda y plaza
de garaje, sita en el núm. 43 de la Avenida de las Escaleritas, de Las
Palmas. y sobre una parcela de terreno ubicado en el pago de Vistavique,
término municipal de Arucas e isla de Gran Canaria.

Concretamente se solicitaba en dicha demanda la declaración de
indivisibilidad de ambas propiedades y so venta en publica subasta.

b) Tramitado el correspondiente procedimiento declarativo de
mayor cuantía con el numo 262/1980 del Juzgado de Primera Instancia
numo 1 de Las PalII1:as, el 4 de febrero de 1982 se dictó Sentencia en la
que, declarándose indivisibles la vivienda y la parcela, se ordenaba su
venta en publica subasta y el reparto del precio entre los litigantes al 50
por 100. .

Recurrida dicha resolución, La Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Las Palmas, en el rollo de apelación 68/1982, dictó nueva
Sentencia el 3 de julio.de 1982, estimando parcialmente el recu~, y,
aunque reiteraba la indivisibilidad de los bienes y la venta en publica
su~asta, acordó la ~istribución del precio con ~~Io a la~ ba~~ que
senalaba y q-ue hablan de ser desarrolladas en tramite de eJecuClOn de
sentencia. \

En el correspondiente incidente de ejecución de Sentencia el Juzgado
dictó Auto de 13 de diciembre de 1983, señalando las cantidades en que
debían reintegrarse los litigantes a cuenta del precio de la subasta.

Recurrido dicho Auto, la Sala de lo Civill1e la citada Audiencia, en
el rollo de apelación numo 337/1984, dictó nueva resolución de 9 de
noviembre de 1984, estimando parcialmente el recurso y señalando que
el señor Nelli Scarso había de ser reintegrado en la suma de 1.098.124,50
pesetas, y la señora Fernández Iglesias, en la suma de 660.804,50 pesetas,
debiendo distribuirse entre ellos el resto del precio del remate a partes
iguales. .

c) Habiéndose valoradq pericialmente la vivienda en 6.790.000
pesetas, y la parcela de terreno en 260.000 pesetas, los días 28 de abril
y 21 de mayo de 1986 se celebraron primera y segunda subastas, que
quedaron desiertas al no concurrir ningun postor. En la tercera subasta,
que tuvo lugar el 18 de junio de 1986, don Francisco Genaro
Bethencourt Acosta, unica postor concurrente, se adjudicó la vivienda
en 10.000 pesetas y la parcela de terreno en 1.000 pesetas. Ante tal
contingencia, el Juzpdo, mediante providencia de 18 de junio de 1986
-notificada al día slguiente- hace saber a las partes el resultado de la
subasta, y, confonne al arto 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
(L.E.c.), se les comunica que tenían un plazo de nueve días para
presentar persona que mejorase la postura de la tercera subasta e hiciera
el depósito del 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

d) En el mismo día 1 de julio de 1986, en que vencía el plazo
-pasadas las veinte horas-, el demandante de amparo se dirigió al
Juzgado acompañado de la persona que iba a mejorar la postura, doña,
Josefa Padilla Alemán, y con el dinero del depósito. Al estar a esa hora
cerrados el Juzgado de Primera Instancia y el de Guardia, sin que
constara teléfono alguno al que llamar, el senor Nelli se dirigió a la
pareja de la Guardia Civil de servicio en 'el edificio y a la Comisaria de
Policía sin resultado alguno. ,

e) Al día siguiente, 2 de julio, se personó el recurrente en el Juzgado
de Guardia y explicó a su titular lo acaecido el día anterior. Este
comprobó personalmente la veracidad de lo expuesto por el señor Nelli
y lo comunicó al titular del Juzgado de Primera Instancia numo l.

Este ultimo órgano, mediante comparecencia que lleva fecha de I de
julio, admitió la presentación como mejor postor de doña Josefa Padilla
Alemán, yel depósito que consignó de 1.100.000 pesetas. A continua
ción, con fecha 2 de julio, el propio Juzgado de Primera Instancia
extiende la siguiente dIligencia: '

«Que la: anterior comparecencia se efectuó el día de la fecha, si bien
se ha materializado en autos con fecha del 1, último del término de
nueve días.» Y a continuación, en la propia diligencia, se aclara así lo
sucedido en los siguientes términos: «Don ltalo Oswaldo Nelli compare
ció el día de ayer, en horas de la tarde, en el Juzgado de Guardia,
presentando a la otra compareciente como mejor postor y a efectos de
efectuar el depósito, no pudiendo verificarlo por encontrarse cerrado y
no existir en.la puerta del mismo teléfono al que llamar en tal caso, sin
que obtuviera respuesta positiva a tal efecto de la Guardia Civil de
servicio en el edificio ni de la Comisaría de Policía, a las que se dirigió
a tal fin, hechos que comprobados por el Magistrado Juez de Guardia
los ha puesto en conocimiento personalmente al titular de este Juzgado.»

Con fecha 15 de julio de 1986, el Juzgado dicta providencia teniendo
n~~nM""~¡;¡¡j~¡~'llr 'U AAfi' b'fi.\

Padilla Alemán y, ratificando íntegramente la diligencia del 2 de julio,
acordó celebrar nueva subasta.

La nueva subasta se celebró el 28 de julio de 1986, y en ella don
Francisco Genaro Bethencourt Acosta es nuevamente adjudicatario de
los bienes en las sumas de 1.191.000 pesetas la Vivienda y 170.000
pesetas la parcela de terreno.

f) La representación procesal de la parte actora en el proceso civil
interpone recurso de reposición contra la menCIOnada providencia de 15
de julio de 1986, en que se tuvo por efectuado el depósito de doña Josefa
Padilla Alemán, siendo desestimado por Auto de 30 de julio del mismo
año.

Contra dicho Auto la misma representación interpuso recurso de
apelación ante la Sala de Io. Civil de la Audiencia Territorial de Las
Palmas, que fonnó el rollo de apelación 358/1986.

Una vez celebrada la vista de la apelación, mediante diligencia para
~ej~r proveer, el Tri~unal solicitó confesió!1 j~dicial del apelado y
dIngló exhorto al MagIstrado Juez de GuardIa, tItular del Juzgado de
Instrucción numo 4 de Las Palmas a fin de que informase si en horas del
día 1 de julio de 1986 el señor Nelli compareció en dicho Juzgado a fin
de presentar a doña Josefa Padilla Alemán y constituir el correspon
diente depósito en horas posteriores a su cierre.

Después de que el Juez exhortado realizase las pertinentes averigua
ciones e infonnase en sentido positivo la Sala de lo Civil de la
Audiencia, con fecha 12 de febrero de 1987, dietó Auto estimando el
recurso de apelación y declarando nula la comparecencia y consignación
realizada por el promovente del amparo y doña Josefa Padilla Alemán,
asi como la licitación prevista y celebrada el 28 de julio de 1986.

Invoca la demanda la vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva reconocido en el 3rt. 24.1 c.E., en relación con el interés
legítimo derivado del arto 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y
solicita la nulidad del Auto recurrido en amparo de 12 de febrero de
1987, dietado por la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de La;s
Palmas en -rollo de apelación numo 358/1986, así como el reconOCI
miento del derecho del actor a cobrar del precio de la subasta celebrada
el 28 de julio de 1986, la parte que le corresponde de acuerdo con el Auto
de 9 de noviembre de 1984 dictado por la propia Sala en el rollo de
apelación numo 337/1984. Asimismo, por medio de otrosí, de confonni
dad con el arto 56.1 de la.LOTC, interesa la suspensión de la ejecución
del Auto impugnado, ya que en otro caso elrecurso de amparo perdería
su finalidad.

3. Por providencia de 11 de marzo de 1987, la Sección acuerda ~

trámite la demanda de amparo fonnulada por don ltalo Oswaldo Nelh
Scarso y a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC, requerir
atentam~nte a la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Las
Palmas y al Juzgado de Primera Instancia numo 1 de dicha capital para
que en el plazo de diez días remitan, respectivamente, testimonio del
rollo de apelación mimo 358/1986 y autos de juicio ordinario de mayor
cuantía núm. 262/1980; interesando al propio tiempo el emplazamiento
de quienes fueron parte en los mencionados procedimientos, con
excepción del recurrente, para que en el plazo de diez días pudieran
comparecer en el proce~o constitucional. Asimismo, confo~e solicit.ó la
parte actora, la SeCCión aeuerda fonnar la correspondiente pIeza
separada para la sustanciación del incidente de suspensión de la
ejecución del Auto recunido.

Tramitado el incidente, por medio de Auto de 8 de abril de 1987, la
Sala acuerda la suspensión interesada durante la sustanciación del
recurso de amparo.

4. Con fecha 29 de abril de 1987 se presenta escrito del Procuraaor
de los Tribunales don Saturnino Estévez Rodriguez, en el que, aten
diendo al emplazamiento realizado,. solicita sea tenido por personado y
parte en el recurso de amparo en nombre y representación de doña
Maria del Carmen Fernández Iglesias.

5. Por providencia de 16 de septiembre de 1987 la Sección acuerda
tener por recibidas las actuaciones remitidas por la Audiencia Territorial
de-Las Palmas y·por el Juzgado de Primera Instancia numo 1 de dicha
capital, tener por personado y parte, en nombre y representación de
doña Carmen Femández Iglesias, al Procurador de los Tribunales señor
Estévez Rodríguez; y, a tenor de 10 dispuesto en el arto 52 de la LOTC,
dar vista de las actuaciones por un plazo comun de veinte días al
Ministerio Fiscal y a los Procuradores señores Reynolds de Miguel y
Estévez Rodríguez para que dentro de dicho término puedan presentar
las alegaciones que a su derecho convengan.

6. El Ministerio Fiscal, con fecha 15 de octubre de 1987, presenta
su escrito de alegaciones en el que, tras un detallado resumen de los
hechos y de la- doctrina del Tribunal constitucional en orden a las
fonnalidades legales y su observancia por parte de los órganos judiciales
en relación con el derecho fundamental consagrado en el arto 24 de la
Constitución, considera que en el presente caso se trata de determinar
si el Tribunal de apelación adoptó un criterio interpretativo acorde con
dichos postulados al aplicar el arto 182.2 de la LOPJ y Orden de 19 de
junio de 1974. A tal efecto, pone de-relieve que el arto 1.506 de la LEC
concr".¡tr :'-lil~..t.J\.JlJl!iUn }r,,¡ll cte.nu~vf' cllis. na.t'~ Dtf"i&llt.a<OO.ió"
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de la persona que mejore postura y para efectuar el correspondiente
depósito, que finalizó a las veinticuatro horas del último día y que no
puede ser reducido. Consecuentemente, sostiene que, si bien la actividad
procesal tiene un límite horario impuesto por el arto 182.2 LOPL. esta
limitación no se puede aplicar cuando se trata del último día de un plazo
perentorio; y al no haberse entendido de esta fonna se ha incurrido por
la SaJa de lo Civil de la Audiencia en un excesivo formalismo contrario
al espíritu de la Constitución, y, por tanto, interesa de este Tribunal se
dicte sentencia estimatoria de la demanda.

7. Con fecha 17 de octubre de 1987 se presenta escrito de
alegaciones en nombre del demandante, remitiéndose a las contenidas
en los fundamentos jurídicos de su escrito de interposición del recurso
de amparo y reiterando la solicitud de sentencia en los ténninos que en
el mismo tenía interesado. .

8. La representación de doña María del Cannen Fernández Iglesias.
con fecha 21 de octubre de 1987. presenta escrito en el que. si bien
entiende que son básicamente ciertos los hechos que se contienen en el
escrito de demanda de amparo, destaca que el acta de 1 de julio de 1986
faltó a la verdad al dar fe de que la comparecencia del recurrente de doña
Josefa Padilla Alemán se produjo «dentro del rennino que le había sido
conferido», por lo que tuvo que ponerlo en conocimiento del Presidente
de la Audiencia Territorial, cuya intervención dio origen a la dili~encia
de 2 de julio de 1986. Después de resumir la doctrina de este Tnbunal
interpretativa del derecho contemplado en el arto 24.1 de la Constitu~

ción,. sostiene que el Auto impugnado no vulnera dicho derecho
fundamentel, sino que, por el contrario, en el procedimiento judicial de
mayor cuantía núm. 262/80 del Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de Las Palmas el recurrente ha ejercitado con la mayor libertad y
amplitud el denominado «derecho a la jurisdiccióID), hasta el punto de
que por ~ón de recl:U'~s e incidentes diverso~ aún no se ha podido
fmahzar dIcho' procedmuento. El derecho confendo al recurrente por el
arto 1.506 de la LEC debe ejercitarse necesariamente dentro del ténnino
de nueve días y sólo es imputable a la negligencia del demandante de
amparo el haber acudido a su ejercicio pasadas las veinte horas del
último día del rennino. Finalmente, señala que la resolución judicial
recurrida razona en Derecho que la actuación del recurrente al presentar
persona que mejorase la postura y efectuase el depósito prevenido en el
arto 1.506 LEC se produjo de fonna extemporánea, confonne al
arto 182.2 LOPJ, .siendo esta una cuestin jurídica no susceptible de
revisión en el ámbito de la jurisdicción de este Tribunal Constitucional.

Por todo ello, tennina solicitando Sentencia desestimatoria del
amparo '1 que declare que. el Auto dictado por la Sala de lo Civil de la
AudienCIa Territorial no viola el derecho constitucional reconocido por
el arto 24.1 de la Constitución.

9. Por providencia de 3 de abril la Sala acuerda fijar el día 5 de abril
de 1989 pilTa deliberación y votación de la presente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. La pretensión de amparo fonnulada en la demanda que da
origen al presente recurso se fundamenta en la, infracción del arto 24.1
de la Constitución que se atribuye al Auto impugnado de la Sala de 10
Civil de la Audiencia Territorial de fecha 12 de febrero de 1987, dictado
en el rollo de apelación núm. 358/86. En este sentido se argumenta que
dicha resolución, al estimar la alzada interpuesta en su dia contra el
Auto previo del Juzgado de Primera Instancia y declarar nula por
extemporánea la comparecencia y consignación realizadas por el actor y
doña Josefa Padilla Alemán, dejando sin efecto consecuentemente la
licitación celebrada el 28 de julio de 1986, ha realizado una interpreta
ción excesivamente formalista de los arts. 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y 182.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que
contradice el derecho a la tutela judicial e interdicción de la indefensión
consagrados por el mencionado precepto constitucional, que obliga a
entender las leyes en el sentido más favorable a la efectividad de los
derechos fundamentales.

Para el examen de la cuestión así .planteada debe tenerse en cuenta
que no parte el Auto recurrido de distintos an~ecedentes de hecho que
el lueia qua y que resultan incuestionables en esta vía constitucional,
conforme el arto 44.1 b) de la LOTe. En ejecución de la Sentencia que
declaró indivisibles )C ordenó la venta en pública subasta de la vivienda
y parcela, objeto de la acción de división, después de que quedasen
desiertas las dos primeras subastas celebradas los días 28 de abril y 21
de mayo de 1986, y de que en la tercera, que tuvo lugar el 18 de junio
de 1986, se adjudicasen dichos bienes al único postor sin cubrir con
mucho las dos terceras partes del precio que había servido de tipo para
la segunda, el Juzgado de Primera Instancia, mediante providencia
notificada al día siguiente, otorgó a las partes el plazo de nueve días para
el ejercicio. del derecho de los litigantes derivado del mencionado
arto 1.506 de la LEe. En el noveno día, 1 de julio, el demandante de
amparo se personó en el Juzgado de Guardia, después de las ocho de la
tarde, presentando a otra compareciente como mejor postor y a efectos
de realizar el depósito prevenido en el arto 1.500 de la misma ley
procesal. Sin embargo, la Sala de la Audiencia. con independencia de la

circunstancia de que el Juzgado estuviera cerrado, entiende, al contrario
que la resolución de primera instancia, que la comparecencia no cumplía
el plazo otorgado porque, comportando la realización de actuaciones
judiciales y no la mera presentación de un escrito, se había realizado
fuera de las horas hábiles, esto es. después de las ocho de la tarde, y no
era idóneo dicho Juzgado de Guardia para su realización a tenor del
arto 182.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) yart. 12 de la
orden de 19 de junio de 1974.

2. Constituye reiterada doctrina de este Tribunal, ~ue el cómputo
de los plazos procesales es cuestión de mera legalidad ordinaria
atribuida, como principio, a los órganos judiciales en el ejercicio de la
exclusiva jurisdicción que les atribuye el arto 117.3 C.E. (SSTC
200/1988, de 26 de octubre; 1/1989, de 16 de enero; 32/1989. de 13 de
febrero, entre otras). No obstante, el tema adquiere dimensión constitu
cional y es susceptible, por tanto, de residenciarse en la correspondiente
vía de amparo, cuando la decisión judicial suponga la inadmisión de un
proceso o de un recurso, o la pérdida de algún trámite ti oportunidad
procesal prevista en el ordenamiento jurídico para hacer valer los
propios derechos o intereses de parte con entidad suficiente para
considerar que su omisión es determinante de indefensión, siempre que
tal decisión haya sido adoptada con base en un cómputo en el que sea
apreciable error patente, fundamentación insuficiente, irrazonable o
arbitraria o se haya utilizado un criterio interpretativo desfavorable para
la efectividad del dez:echo a la tutela judicial que sería el supuesto
denunciado en este recurso."

En el presente caso es evidente la trascedencia del trámite a que se
refiere la resolución impugnada, como procedimiento legal puesto a
disposición del litigante copropietario en ejecución de Sentencia para
presentar persona que mejorase la postura de la tercera subasta y evitar
de esta forma una adjudicación extraordinariamente depreciada de los
bienes. Resulta por ello necesario analizar si la norma aplicada permite 
otra interpretacIón distinta de la realizada por el Tribunal de apelación
que sea más favorable a la efectividad del trámite y consecuentemente
a la garantía del derecho fundamental de defensa del actor, para 10 que
es lógicamente imprescindible la e_XÍstencia de alguna res dubia o
alternativa admisible en el entendimiento del precepto legal que no
suponga otorgarle un sentido y alcance que la propia norma no
consienta (SSTC 1/1989, de 16 de enero, y 32/1989, de 13 dé febrero).

3. A los expresados efectos, debe tenerse en cuenta, en primer lugar,
que la propia jurisprudencia, en aplicación de los arts. 303 y 304 de la
LEC, ha considerado los días de los plazos o tenninos procesales como
naturales, esto es, comprendiendo las veinticuatro horas del dies ad
quem, que ha de transcurrir por entero para incluirse en el cómputo,
llegándose a la misma conclusión por la remisión que el arto 185.1 LOPJ
hace al cómputo establecido en el arto 5 del,código Civil; y si bien es
cierto que las actuaciones judiciales han de practicarse, bajo sanción de
nulidad (art. 256 LEC), en las horas hábiles comprendidas entre las
ocho de la mañana y las ocho de la tarde (art. 182.2 LOPJ), dicha
exigencia no se proyecta directamente sobre los actos de parte, sino
sobre las actuaciones judiciales que proceda realizar a las que afectan
dichos preceptos, sin que en ningún caso puedan reducir el plazo legal
otorgado a las partes para la defensa de sus derechos, que en el presente
ha de consistir efectivamente en nueve días, finalizando, por tanto, a las
veinticuatro horas del último, y no a las veinte horas como resultaría de
la aplicación indebida, ~or restrictiva del derecho fundamental del
arto 24.1 de la ConstitucIón, que se ha efectuado del arto 182.2 de la
LOPJ.

En el presente supuesto, si bien la comparecencia y deposito exigia
una ulterior actividad judicial, debió el Tribunal de apelación, para dar
cumplimiento al postulado constitucional de efectividad del derecho de
defensa, otorgar validez provisional a la presentación intentada por el
actor en el Juzgado de Guardia dentro del plazo perentorio, sin perjuicio
de lo que resultase de la comprobación necesaria en orden a los
requisitos y suficiencia de la postura y depósito.

Ha de concluirse, por tanto, que la interpretación y aplicación del
plazo del arto 1.506 de la LEC efectuada por la resolución judicial
Impugnada supone un criterio restrictivo causante de la indefensión
aducida en la demanda. El pronunciamiento estimatorio de la misma ha·
de limitarse. conforme al arto 55.1 de la LOTC, además de al reconoci~
miento del derecho fundamental lesionado, a la anulación del Auto
recurrido y a la declaración consecuente de la validez de la comparecen
cia, consignación y subasta que el mismo consideró ineficaz.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE EL CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido,

Estimar el presente recurso 'de amparo y, en consecuencia:
1.0 Declarar la nulidad del Auto de 12 de febrero de 1987 dietado

por la Sala de 10 Civil de la Audiencia Territorial de La;s Palmas en el
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rollo de apelación núm~ 358/86, dimanante del procedimiento de juicio
ordinario de mayor cuantia núm. 262/80 del Juzgado de Primera
Instancia núm. 1 de dicha ciudad.

2.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión
del recurrente.

3.0 Declarar la validez de la comparecencia y consignación reali
zada por el recurrente y de la consecuente subasta celebrada el 28 de
julio de 1986.

Publíquese esta Sentencia en el (<Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a siete de abril de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valente.-Femando Garcia-Mon y González
Fegueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Finnado y rubricado.
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CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
númerO 12/1989, de 25 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletfn Oficial del
Estado» número 43, de 20 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 12/1989, de 25
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 43, de 20 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 28, primera columna, párrafo 1, línea 40, donde dice:
<do hicieron incompatibles», debe decir: «10 hicieron por una sola. Pero
la Sentencia impugnada no declara incompatibles».

En la página 28, segunda columna, párrafo 2, línea 3, donde dice:
«previas de desprende», debe decir: «previas se desprende».

En la página 29, primera columna, párrafo 2, línea 3, donde dice:
«Vino impugnada por», debe decir: <<Vino impuesta por».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 16/1989, de 30 de enero, del Tribuna! Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletfn Oficia! del
Estado» número 50, de 28 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 16/1989, de 30
de enero. del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al

8887 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 14/1989, de 26 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletfn Oficial del
Estado» número 43, de 20 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 14/1989, de 26
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 43, de 20 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 33, primera columna, párrafo 6, línea 6, donde dice:
«incentivar la movilización», debe decir: «incentivar la inmovilización»,

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 13/1989, de 26 de enero, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 43. de 20 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 13/1989, de 26
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 43, de 20 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 30, segunda columna, párrafo 11, línea 3, donde dice:
«revertir», debe decir: <<revestir».

En la página 31, primera columna, párrafo 6, linea 3, donde dice:
«todo el texto», debe decir. «todo el resto».

En la página 31, primera columna, párrafo 7, línea 2, donde dice:
<<Re~amentación del conflicto», debe decir: <<Reglamentación objeto del
conflicto».

En la página 31, segunda columna, párrafo 5, línea 2, donde dice: «de
la msimID>, debe decir: «de la misma».

8888 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 15/1989, de 26 de enero. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletfn Oficial del
Estado» número 43, de 20 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 15/1989, de 26
de enero del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«BoleHn 'Oficial del EstadO» numero 43, de 20 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 36, segunda c9lumna, párrafo ~, 1ín~ pe~última, donde
dice: <<incluida a la Generahdad», debe decIr: <<InClUida a la de la
GeneraJida<b>.

En la página 38, primera columJ?-a. párrafo 5•.línea 10, donde dice:
«Autonomía y 149.2.16». Debe decIr: «AutonomIa y 149,1.16».

En la página 39, primera columna, párrafo 6,. lin~a 10, donde dice:
«y de la ordinaria», det:>e decir: <('j de la ~ey or~n~na»..

En la página 45, pnmera columna, parrafo ultImo, linea 2, donde
dice: «bases y publicidad y coo~dinación de la sa~ida~.' ya que a tJ~avés
de la inscripción del», debe deCIr: «bases y coordlOaclOn de la samdad,
ya que a través de la i~scripción y publicidad del»: '

En la página 48, pnmera ca:lumna, pár::afo 3, }Ip.ea 4, donde dIce:
«atribución genética», debe deCIr: «atnbuclon genenc3}).
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 216/1988. de 14 de noviembre, del Tribunal 8886
Constitucional, publicada en el suplemento del «Boletín
Oficial del· Estado» número 297, de 12 de diciembre de
1988.

8881

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 1/1989, de 16 de enero, del Tribunal Constitucio-.
nal, publicada en el suplemento al «Boletfn Oficial del
Estado» número 43. de 20 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 1/1989, de 16
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
<<Boletín Oficial del Estado» número 43, de 20 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 2, segunda columna, párrafo penultimo, línea 4, donde
dice: «art. 348», debe decir: «art. 384».

En la página 3, primera columna, párr~fo 6, línea 10, donde dice:
<<pudiera comparecer eh>, debe decir: «pudIera ,comparecer en el». ,

En la página 3, segunda columna, párrafo ultlmo, línea 1, donde dice:
«en cambio tanto eb>, debe decir: «en cambio tanto en el».

En la página 4, primera columna, párrafo 7, línea 4, donde dice:
«ténninos de lID>, debe decir: <<1:énninos en la». .

En la :f.ágina 4, segunda columna, párra:fo 2, línea 3, donde dIce:
«~(arto 85. , de la Ley Orgánica», debe deCIr: «(art. 185.2, de la Ley
Orgánica».
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 216/1988, de
14 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento del «Boletin Oficial del Estado» numero 297, de 12 de diciembre
de 1988, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 39, segunda columna, párrafo, 1, linea 2, donde dice:·
«deducir que la inexistencia», debe decir: «deducir que la inasistencia».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 10/1989, de 24 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletrn Oficial del
Estado» número 43, de 20 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 10/1989, de 24
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 43, de 20 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 22, primera columna, párrafo penultimo, línea 8, donde
dice: «en Jefes de Sección», debe decir: «en virtud de los cuales se
efectuaron otros tantos nombramientos de Jefe de Secc~ón».
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8884 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 11/1989, de 24 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «(Boletfn Oficial del
Estado» número 43, de 20 de febrero de 1989,

Advertidos errores en el texIO de la sentencia numero 11/1989, de 24
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 43, de 20 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 25, segunda columna, párrafo 5, línea 15, donde dice:
«reoge>~, debe decir: «recoge»,
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